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La utitización ," ,,::;"r:, discrimine ni marque
diferencias entre hombres y mujeres es una de las preocupaciones

de la Fundación del Trabaja Emperq no hay acuerdo enü.e los
lingíiistas sobre la manera de cómo hacerlo en nuestro idioma.

En tal sentido y con el fin de eüta¡ la sobrecarga gráfrca que

supondría usar en español o/a pata marcar la existencia de ambos

saros, hemos opbdo par emplear el masculino genérico cl¿ísicq en
el entendido de que todas las menciones en tal género representan

siempre a hombres y mujeres.
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TITT'LO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTTiLO I
NOMBRE, NATIJRALEZA, DOIVICILIO, DURACIÓN, FINES Y PATRIMOMO

Artículo r: El centro de lllediación y solución Alterna de conflictos Laborares, en Iosucesivo se llamani "El centro', es una asociación civil ,i" fin"r;;-i*.o,*áJ ¿urrcionindefinid4 respaldada por ra Fundación del rrabajo, con total 
"t"""-i" álirJJp"nd"n"ia

en su funcionamiento.

Artículo 2: El cenho es una asociación no gubernamental, sin fines de lucro y de canicter
Sriqdo,-co1 -rldependencia 1récn]ca-.finan9iera y admioiseativ4 pero ,"rp-uíauau po. tFundación del Trabajo y suieta a las disposiciones legales estableciáas .n .'ut".iu laboral y
tiene como fines y objetivos:

a Buscar soluciones a ros conflictos laborales por vía no adversativa es decir, sin
convocar a lajurisdicción laboral para que los resuelva.

b. Desarrollar las capacidades de las partes para comunicarse en .*as de obtener
solución a sus conflictos en materia raboral, por su propia cuenta o con Ia asistencia
de un mediador, de manera que todos ganen.-

c' Aplicar la ley laboraly los principios del derecho del trabajo sin necesidad de Iargosprocesosjudiciares, sino por.ras propias partes, asumiendo-ra a"renra y seluriaaa ae
sus intereses en acuerdos satisfactorios para todos.

d. homover la solución de los conflictos laborales por vías no tradicionares, miis
expeditas y sobre todo, donde no haya perdedores.

e' Crear una culh¡ra de solución de conflictos no contestataria" promotora del diálogo
social en la esfera laborar, que ayude a reducir Ia confliótiviaaa iu¡o.ur *t" 

"lMinisterio de Trabajo y lajurisdicción laboral.

Artículo 3: EI centro tiene su sede p¡incipal en ra ciudad de panamrí" corregimiento de
fnc!-1-rhno1 de c*rundni, Avenida Escuás casa 1997, con upu.tuao ¿ii eujüa An"on
l"p!'9ll"u de Panam{ pero podrá establecer capírulos regionaies .o 

"rulqui"i fu.t" a" u
República.

Artículo 4: La duración de{ centro será por tiempo indefinido, pero podní ser disuelta
conforme a lo establecido en los artlculos 45 y 46 dil presente Estatuto.
Artículo 5: El Centro estaní esh.rcturada por:

l. Una Asamblea General como Autoridad miíxima.
2. Un Consejo Directivo.

Artículo 6: El Centro, tendní como actividades principales:
l- Brindar servicios de Mediación a lai personas natr¡rales o jurídicas que así lo

requieran, en casos laborales, de conformidad con lo establelido en ei Decreto
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Ley 5 del 8 de julio de 1999, por ra cual se establece el régimen general de
Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación.

2. Promover la Mediación como un método altemo para la solución de conflictos
laborales indiüduales y colectivos.

3. contribuir al mejoramiento de las plicticas de la medicación como método de
solución de conflictos laborales.

4. Trabajar en conjunto por la utilización de los métodos altemos de solución de
conflictos en materia laboral existentes en la República de panamá.

5. vela¡ por el cumplimiento de las normas aplicables a la utilización de la
mediación como solución a un conflicto laboral.

6- Aunar esfuerzos con otros centros de Mediación del país, a fin de mejorar el
nivel y las garantías de los procesos de mediación.

7. Promover la capacitación continua de Ios profesionales que hacen parte
fundamental del proceso de mediación.

8. velar por el respeto y cumprimiento de los derechos humanos y garantías
constitucionales.

9- Emitir y diwlgar opiniones y pronunciamientos técnicos en materia de métodos
altemos de solución de conflictos, a fin de orientar a los profesionares,
autoridades y comunidad en general.

10' Promover, mantener y reforzar las relaciones con organizaciones similares en
materia laboral, nacional e internacionalmente.

11. Ofrecer servicios profesionales de especialistas en métodos altemos de solución
de conflictos.

Para lograr sus objetivos y fines específicos, El centro podní hacer uso de todos los mediosy mecanismos lícitos y éticos a su alcance, taies como: reuniones, seminarios,
capacitaciones, asesoramiento, intercambio de información, documentación y poiii"u"ion",
de toda índole.

Artículo 7: Constitui¡án el patrimonio del Centro:
l. Las colaboraciones y aportes voluntarios de fi¡ndaciones, de gobiernos,

entidades gubernamentales y no gubemamentales, nacionales e int"maiionales.
2. El Producto de los servicios de administración de los métodos alternos de

solución de conflictos, de publicaciones, conferencias, exposiciones y demris
actividades relacionadas-

3. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título y de las rentas
que ellos produzcan.

4. Donacionesolegados.
5. Cualquier otro aceptado por el Consejo Directivo.
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TITULOSEGUNDO
AHLIACIÓN, DESAFILIACIÓN, DERECIIOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

capirur,ou
DELOSMIEMBROS

Artículo 6: Podrán ser miernbros del centro, todas las_organizaciones y gremios queinicialmente integran la Fundacidn der rraúajo; y toa. !"rronu nutoLio-;u.idi"u,principalmente las ünculadas al sector rroou"ctivó. La membrecÍa requerirá previaaprobación del Consejo Directivo.

Artículo 9: La calidad de miembro se perderá:
l. Por renuncia expres¿¡ del miembro.
2' Por la comisión de un grave perjuicio conha los objetivos e intereses de laasociaciórL previa consideración ydecisión del consejó Di;tivo. 

----"

CAPITULOIII
DEBERES Y DERECEOS DE LOS MIEMBRO§

Artículo 10: Deberes de los miembros:
- l' cumplir fielmente el presente Estatuto, ros reglamentos y los acuerdos que

emanen de los organismos di¡ectivos.
2. Asistir oportunamente a las reuniones de la asociación.

Artlculo 11: Derechos de los miembros:

]. llegir y ser elegido para cualquier puesto en el Consejo Directivo.2. Tenervozy voto en laAsambiea Glneral.

TITULOTERCERO
GOBIERNO Y ADMIMSTRACIÓN

CAPITIILOry
ASAMBLEAGE¡IERAL

Artículo 12: La Asamblea General, es la miáxima autoridad del centro y sus decisionesson de forzoso cumplimiento.

Artículo t3: La Asamblea Generar está conformada por los miembros del consejo desíndicos de la Fundación del rrabajo y ras señaradas en el Artícuro i,-óupiuro-í, o" ro,Miembros.
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Artículo l4t Las reuniones de Asamblea General selín ordinarias y extraordinarias y se
celebrarrín en las instalaciones del centro, salvo disposiciones 

"ori*iur. La Asamblea
General ordinaria tendni lugar una vez al año, en el més que acuerde el consejo Directivo.

Artículo 15: La Asamblea será convocada por el consejo Directivo, por lo menos con 30
días calendario de anticipación. La convocátoria a la Aiamblea Exáordinaria Jeberá ser
hecha mediante circular, con la finalidad de tratar temas específicos, los cuales serián
anunciados en la respectiva citación; con no menos de g dÍas calendario de auticipación,
por medio electrónico, salvo una condición de emergencia

Artículo 16: Las Asambleas se celebrarán de forma válida con la presencia de la mayoría
simple de los miembros con de¡echo a voto, salvo en los casos di reforma aI Estatuto y
disolución de la asociación que serií en Asamblea Extraordinaria convocada 

"rpolul*"rrt"para tales propósitos y se requerirá Ia presencia de por lo menos dos terceras p'artes de los
miembros con derecho a voto.

De no haber Quórum en la primera convocatoria para su celebración, se haní una nueva
convocatoriq dentro de los diez días hábiles siguientes. En este 

"*o, 
lu Asamblea podrá

celebrarse con los miembros concurrentes media hora después de la t o.a rrjáá,li unt", no
se hubiera 

leunido Ia mayoría absoluta de los miembros ion derecho a vo:to; lá Asamblea
General así reunida seráválida.

ArtÍculo 17: I¿ resoluciones de la Asamblea General se adoptanán por una mayoría simple
de votos afirmativos de los miembros que asistan a la reunión.^cada miembro ten¿ni
derecho a un voto. Los acuerdos adoptados por la Asamblea General serán comunicados a
los miembros a través de publicacioná periódicas de formato digital.

Artículo 18: La funciones de la Asamblea General son:
l. Elegir los miembros del consejo Directivo y removerlos por r¿rzones

justificadas.
2. Aprobar el Estatuto, sus reformas y la disolución del Centro.
3. Recibir informe anual de las actividades de Centro.

Artlculo 19: I¿ Asamblea General seÉ presidida por el Presidente del Consejo Directivo y
el Secretario del mismo prestaná los servicios secretariales.

CAPITULOV
DEL CONSE.IO DIRECTTVO

Artículo 20: El consejo.Directivo es la segunda autoridad del centro, cuando no se
encuentre reunida la Asamblea.

Artículo 21: El consejo Directivo estará conformado por no menos de siete (7) miembros
de la Asamblea General del centro, entre los cuales se designará un presidente y un
secretario, el resto de los miembros senán designados como Directores. Los miembros del
consejo Directivo serán elegidos por la Asamblea General, por períodos indefinidos.
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Artículo 22: Las vacantes que ocurran en el consejo Directivo, por cualquier caus4 serán
suplidas por los miembros de la Asamblea General del Cenho.

Artículo 23: El consejo Direcüvo se reunirá todas las veces que sea citado por el
Presidente, por voluntad propia o por solicitud de uno de sus miembros.

Artfculo 24: El Quórum reglamentario del Consejo Directivo se constituini con presencia
de la mayoría simple de sus miembros y sus decisiones senín adoptadas preferiblemente por
Consenso. Estas decisiones podnán ser aprobadas o rechazadas por medio de votación, una
vez se logre el Consenso.

ArtÍculo 25: Los miembros de la Asamblea General y del Consejo Directivo no recibirán
dietas, ni remuneraciones algunas por ejercer sus ñmciónes.

Artículo 26: Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones del consejo Directivo se hanán
consta¡ en Actas numeradas, las cuales senin firmadas por el presidenL y el secretario. Los
Tuo99: adoptados por El consejo Directivo serán cómunicados a los'miernbros a trav6
de publicaciones periódicas en formato digital.

Artículo 27: §on funciones del Consejo Directivo:
l. Administrar el patrimonio del Centro.
2' cumplir y hacer cumplir er Estatuto, los reglamentos, código de Ética y

cualesquiera medidas que se adopten para el buen funcionamientó de centro.3. Nombrar y remover al Director Ejecutivo del CenEo.
4. Aprobar el Presupuesto Anual y autorizar todo gasto extraordinario de

conformidad con los recursos que reciba, segi,n lo dispuesto en el numeral I del
artículo 6 de este Estatuto.

5. Hacer cumplir los planes de Trabajo.
6. Nombrar y r€mover los Asesores (Mediadores) que considere necesarios,

conocer y evaluar los infomles de los mismos.
7. Acreditar las personas que confomranán el listado de expertos imparciales, de

conformidad con el Reglamento.
8. Revisar y reformar el Reglamento de Centro.
9. Resolver los asuntos sometidos a su consideración.
10. Alcanzar los objetivos y frnes del Cenho.
I l. cualquier otra función que contribuya al mejor funcionamiento del centro.

CAPITT'LOVI
DELPRESIDENTE

Artículo 28: El Presidente tiene los deberes y atribuciones siguientes:
l. Representar al centro en toda clase de actos y-ante toda persona, autoridad,

sociedad o asociación.
2. Presidir las sesiones del Consejo Directivo.
3. Firmar los Acuerdos y Resoluciones que celebre u otorgue el cento de

conformidad con el Reglamento.
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4. Delegar en otro miembro del consejo Directivo o en el Director Ejecutivo del
centro, las atribuciones que juzgue necesitarías o convenienter dalag* y
revocar las referidas delegaciones.

5. Autorizar y firmar los pagos que deben efectuarse,
cheques, lehas de cambio, libramientos, pagarés
negociables, conjuntamente con el Secretario.

6. Suministrar todos los informes v datos
conformidad con la Ley.

que exijan las autoridades, de

Centro de Medirción y Solución Altema de Conflictos Laboraleg ESTATUTO.

girar, aceptar y endosar
y demas documentos

7. cumplir y hacer cumplir este Estatuto, el Reglamento, el codigo de Ética y las
disposiciones emanadas de la Asamblea General y del consejo birectivo.

8- Todas aquellas 
ryt-ivjdades que contribuyan al mejor funciónamiento y logros

de los objetivos del Cenho.

CAPITTILO VII
DELSECRETARIO

Artículo 29: El Secretario tiene los siguientes deberes y atribuciones:
1. Asistir con vozy vots a las sesiones del Consejo Directivo.
2. Firmar las Actas y Resoluciones con el presidente.
3. Expedir los certificados que otorgue er centro, f*mados conjuntamente con

el Presidente.
4' verificar el Quórum en las reuniones de Ia Asamblea General y der consejo

Directivo del Centro.
5. Sustituir al Presidente en sus faltas temporales.
6. Autenticar la firma del presidente y los documentos que genere el cento.
7. cualquier otra- atribución que Ie asigne la Asamblea 

-General, 
el consejo

Directivo y el Presidente.
8. lo{as aquellas agtlvjdades que contribuyan al mejor ñrncionamiento y logros

de los objetivos del Centro.

,nr.osrrfffintfrH'coNs&ro
Artículo 30: Los Miembros del consejo Directivo tienen los siguientes deberes y
atribuciones:

l. Asisti¡ a las sesiones del Consejo Directivo con Voz y Voto.
2. Desempeñar las tareas que el consejo Directivo o el presidente les confie.
3. Todas aquellas actividades que contribuyan al mejor funcionamiento y logros

de los objetivos del Centro.



CAPITT]LOIX
DELDIRECTORDEL CENTRO

Artículo 31: El cent¡o teldná un1 Dirección Ejecutiv4 que estaní conformada por un
Director Ejecutivo, nombrado por el consejo Directivo, que'debe cumplir 

"or, "i 
p..fiI qrr"

exige ef Reglamento para el cargo; y quien tendrá la facultad de nombrar el'personal
necesario, previa aprobación del consejo Directivo; adem¡is será responsable del
funcionamiento técnico, administrativo y li gestión diaria del centro, segun'tineamientos,
lrncjo-nes y políticas que señale el Reglamento, las que asigre el cánrejo Directivo y ei
Presidente.

Artículo 32: El Director Ejecutivo del centro podrá participar en las reuniones de
Asamblea General y del consejo Directivo, con derecho a voz únicamente.

TITI]LO CUARTO
DISPOSICIOI\IES ESPECIALES

REFoRMA E 
^*itlHr%lá,* rrr rrrAruro

1rtículo 33: El presente Estatuto podrá ser reformado total o parcialmente por disposición
de la Asamblea General extraordinaria formalmente conrooad-a. Cualquier reforma deberá
ser aprobada por mayorÍa de los miembros de la Asamblea General reunidapara ese fin,
que deberá contar con dos tercios de sus miembros.

Artículo 34: El Consejo Directivo tendrá la facultad de interpretar Ias disposiciones de esüe
Estatuto y sus reglamentos,.atendiendo a sus objetivos generales. Asr;ism; ;odÉ en
cualquier momento, reconsiderar su inteqpretación cuandó existan causas o ,azonie, qo" tajustifiquen.

CAPITT]LO)ü
DISOLUCIÓN Y LIQIIIDACIÓN

Artículo 35: La disolución del centro debená ser acordada en Asamblea General
convocada es¡recialmenfe para tal propósito, en cuyo caso se requeriná el voto afirmativo de
las dos terceras partes de los miembros.

ArtÍcrlo 36: La liquidación.Trá efectuada por el consejo Directivo del centrq el cual
podní contar con la colaboración de uno o más interventores.

Artículo 37: En caso de disolución del centro, una vez se hayan cubierto todos los
compromisos adquiridos, la Asamblea General donaní el excedente que quede disponible a
una asociación sin fines de lucm.
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Artículo 38: EI presente Estatuto entrará en ügencia partir de su aprobación en Asamblea
General y deberá ser inscrito en las instituciones correspondientes.

Este to ha sido APROBADO por Unanimidad por la Asamblea General del Centro
de Med y Solución Altema de Conflictos Laborales, en su sede ubicada en Ios Llanos
de Casa 19,97 A y B, en la reunión de la Asamblea del día 23 de agosto de 2012 a
las 2

Cñtro de M€di@ión y Solución Altma de Conflictos Labo¡ales, ESTATUTO-

SR. PEDRO III]RTADo
Presidente del Centro



CONSEJO DIRECTTVO
DEL cENTRo DE MEDrAcróu y sor,ucróx l¡,rpnxe »r

CONT'LICTOS LABORALES

l. Lic.Yíctot Zfua¡e, Presidente
2. Sr. PedroHurtado, Secretario
3. Lic. Darío Selles, Director
4. Arq- Raúl E. Figueroa, Director
5. Lic. Víctor Torres, Director
6. Sr. Alfonso Chambers, Director
7. Lic.Mario Molino, Director

Miembros Fundadores de la asoci¡ción civil sin lines de Iucro denominado
"EL CENTRO DE MEDIACIÓXY SOT,UCIÓNALTERNADE

CONT'LICTOS LABORALES"

ASAMBLEA GENERAL

1. Central Nacional de Trabajadores de Ia República de panama (CNTp)
Elbefo L. Cobos

2. Consejo Nacion¡I de Ia Empresa privaila (CoNEp)
At¡relio Linero

3. _Co$$9r1gión de Trabejadores de la Reprúbtic¿ de pan¡má (CTRP)
R¿faél A. Chavarría

4. Federación Sindical de Trabajadores de Ia Repriblica de panamá GSTRP)
Manuel Tajú
PedroHutado

5. Asociación N¡cional deAvicultores de panamá (ANAyIp)
YlctotZ-á¡¿;te

6. Feder¡ción Nacio¡at de §ervidores Prúblicos (FENASEp)
Araceli De Gracia
Alfonso Chambers

7. Unión N*cional de Pequeñas y Medianas Empresas (UNpyME)
Elsa Guanti de Rodrigr.rez
RosaRaquel Ríos

8. Convergencia Sindical (C.S.)
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Victor Torres
KairaReece

9. Sindicato de Industrirles de Panamá (SIp)
Dario Selles del Castillo

10. Cámara Pan¿meñ¡ de I¡ Construcción (CApAC)
Raúl E. Figueroa

11. Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (IWTRADEL)
MarioMolino

MEDIADORES
DEL CENTRO DE MEDIACIÓNY SOT,UCIÓNALTERNADE COMLICTO§

LABORALES

N" NOMBRE CEDULA IDONEIDAD

1 Priscilla Alderete O- 8-224-2183 289

2. Carlos De Icaza 8-348-120 t49

J. Antonio Loaiza 8-238-2483 158

4. Luz Delgado 7-85-1309 286

5. Edilberto Méndez 4-138-2610 59

6. Esteban Moreno 6-62-288 914
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